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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

114 MADRID NÚMERO 41

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA JOSE GONZÁLEZ HUERGO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA DEL Juzgado de lo Social nº 41 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 362/2019 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. CESAR ALBERTO RIVERA MILLA frente a MINISTERIO FISCAL y TEJA-
DOS Y FACHADAS MADRID S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la si-
guiente resolución:

Dada cuenta, por presentada la anterior demanda, fórmese el oportuno expediente, y
escrito de subsanación, según se requirió mediante resolución de fecha 26/03/2019, y de-
duciéndose de su contenido que pudiera existir una incompetencia de este órgano jurisdic-
cional por razón de territorio, pudiendo corresponder el conocimiento de la pretensión ejer-
citada a Móstoles, dese audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal, de conformidad con lo
previsto en el Art. 5. 1 y 3 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, con traslado de
copia de la demanda y demás documentos, por plazo común de TRES DÍAS, a fin de que
puedan efectuar las oportunas alegaciones y emitir el informe correspondiente.

Cumplimentado que sea o transcurrido el plazo, dese cuenta para resolver lo que proceda.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a TEJADOS Y FACHA-
DAS MADRID S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/24.682/19)
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